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                                        1.1.1.1.----    LOS VALORLOS VALORLOS VALORLOS VALORES DEL GRADUAES DEL GRADUAES DEL GRADUAES DEL GRADUADO SOCIALDO SOCIALDO SOCIALDO SOCIAL    

   

  2.2.2.2.----    LLLLA TORMENTA PERFECTAA TORMENTA PERFECTAA TORMENTA PERFECTAA TORMENTA PERFECTA    

                   

3.3.3.3.----    NUESTROS PROBLEMAS DURANTE LA PANDEMIANUESTROS PROBLEMAS DURANTE LA PANDEMIANUESTROS PROBLEMAS DURANTE LA PANDEMIANUESTROS PROBLEMAS DURANTE LA PANDEMIA    

 



     4.4.4.4.----    AAAA    NUESTROS VALORES LE AÑADIMOS DOS INGRENUESTROS VALORES LE AÑADIMOS DOS INGRENUESTROS VALORES LE AÑADIMOS DOS INGRENUESTROS VALORES LE AÑADIMOS DOS INGREDIENTESDIENTESDIENTESDIENTES    

+  +  
     5.5.5.5.----    YYYY    AÚN ASÍ, AÚN ASÍ, AÚN ASÍ, AÚN ASÍ, ¿QUÉ NOS QUEDA ¿QUÉ NOS QUEDA ¿QUÉ NOS QUEDA ¿QUÉ NOS QUEDA POR RESOPOR RESOPOR RESOPOR RESOLVER?LVER?LVER?LVER?    

    

                                                



            



NUEVAS INSTRUCCIONES DEL SEPE, DERIVADAS DEL RDL 30/2020NUEVAS INSTRUCCIONES DEL SEPE, DERIVADAS DEL RDL 30/2020NUEVAS INSTRUCCIONES DEL SEPE, DERIVADAS DEL RDL 30/2020NUEVAS INSTRUCCIONES DEL SEPE, DERIVADAS DEL RDL 30/2020    

 



4.4.4.4.    NUEVAS SOLICITUDES COLECTIVAS DE PRESTACIONES POR NUEVAS SOLICITUDES COLECTIVAS DE PRESTACIONES POR NUEVAS SOLICITUDES COLECTIVAS DE PRESTACIONES POR NUEVAS SOLICITUDES COLECTIVAS DE PRESTACIONES POR DDDDESEMPLEOESEMPLEOESEMPLEOESEMPLEO    DE LOS DE LOS DE LOS DE LOS 
TRABAJADORES AFECTADOS POR ERTE DERIVADOS DE LA COVIDTRABAJADORES AFECTADOS POR ERTE DERIVADOS DE LA COVIDTRABAJADORES AFECTADOS POR ERTE DERIVADOS DE LA COVIDTRABAJADORES AFECTADOS POR ERTE DERIVADOS DE LA COVID----19 Y SOLICITUDES 19 Y SOLICITUDES 19 Y SOLICITUDES 19 Y SOLICITUDES 
INICIALES.INICIALES.INICIALES.INICIALES.    
    
    

En esta nueva solicitud han de incluirsehan de incluirsehan de incluirsehan de incluirse única y exclusivamente los trabajadores con derecho a única y exclusivamente los trabajadores con derecho a única y exclusivamente los trabajadores con derecho a única y exclusivamente los trabajadores con derecho a 
percibir prestaciones con efectos del día 1 de octubrepercibir prestaciones con efectos del día 1 de octubrepercibir prestaciones con efectos del día 1 de octubrepercibir prestaciones con efectos del día 1 de octubre, si bien también se pueden incluir en la 
misma los trabajadores afectados por las medidas y con derecho a percibir prestaciones con 
efectos posteriores al día 1, pero siempre que la fecha de efectos de su derecho sea anterior a 
la fecha en que se presenta la solicitud colectiva. 
 
 
En ella se han de incluir también los trabajadores que continúen afectados por lincluir también los trabajadores que continúen afectados por lincluir también los trabajadores que continúen afectados por lincluir también los trabajadores que continúen afectados por los ERTE y se os ERTE y se os ERTE y se os ERTE y se 
encuentren en situación de incapacidad temporalencuentren en situación de incapacidad temporalencuentren en situación de incapacidad temporalencuentren en situación de incapacidad temporal, siempre ésta se haya iniciado tras su siempre ésta se haya iniciado tras su siempre ésta se haya iniciado tras su siempre ésta se haya iniciado tras su 
afectación por el ERTE y durante el periodo de inactividad, y por tanto sea el SEPE el afectación por el ERTE y durante el periodo de inactividad, y por tanto sea el SEPE el afectación por el ERTE y durante el periodo de inactividad, y por tanto sea el SEPE el afectación por el ERTE y durante el periodo de inactividad, y por tanto sea el SEPE el 
organismo a quien corresponda el pago de la totalidad o parte de la porganismo a quien corresponda el pago de la totalidad o parte de la porganismo a quien corresponda el pago de la totalidad o parte de la porganismo a quien corresponda el pago de la totalidad o parte de la prestación por restación por restación por restación por 
incapacidad temporal por delegación del INSS.incapacidad temporal por delegación del INSS.incapacidad temporal por delegación del INSS.incapacidad temporal por delegación del INSS.                                
 

 

      

 

 



              

 

c) También han de presentar una solicitud colectiva, las empresas que en los También han de presentar una solicitud colectiva, las empresas que en los También han de presentar una solicitud colectiva, las empresas que en los También han de presentar una solicitud colectiva, las empresas que en los 
procedimientos de regulación temporal de empleo por las causas económicasprocedimientos de regulación temporal de empleo por las causas económicasprocedimientos de regulación temporal de empleo por las causas económicasprocedimientos de regulación temporal de empleo por las causas económicas, 
técnicas, organizativas o de producción previstas en el artículo 23 del Real Decreto-
ley 8/2020, de 17 de marzo, comuniquen a la autoridad laboral su decisión tras la 
entrada en vigor del Real Decreto-ley 30/2020, es decir, a partir del día 30 de 
septiembre 2020, así como las empresas que soliciten a partir del 1 de octubre un 
ERTE de fuerza mayor por rebrote –impedimento o limitación-. En este último caso, En este último caso, En este último caso, En este último caso, 
la solicitud colectiva incluirá exclusivamente a aquellos trabajadores que no hubiesen la solicitud colectiva incluirá exclusivamente a aquellos trabajadores que no hubiesen la solicitud colectiva incluirá exclusivamente a aquellos trabajadores que no hubiesen la solicitud colectiva incluirá exclusivamente a aquellos trabajadores que no hubiesen 
sido incluidossido incluidossido incluidossido incluidos    en la solicitud colectiva a la que se refieren las letras a) y b) anteriores, en la solicitud colectiva a la que se refieren las letras a) y b) anteriores, en la solicitud colectiva a la que se refieren las letras a) y b) anteriores, en la solicitud colectiva a la que se refieren las letras a) y b) anteriores, 
por estar afectados por un ERTE vigente con anterioridad al 30 de septiembre de por estar afectados por un ERTE vigente con anterioridad al 30 de septiembre de por estar afectados por un ERTE vigente con anterioridad al 30 de septiembre de por estar afectados por un ERTE vigente con anterioridad al 30 de septiembre de 
2020.2020.2020.2020.    
 
Si los trabajadores que ya hubiesen sido incluidos en solicitud colectiva de prórroga, 
aunque la empresa los afecte también a un nuevo ERTE por impedimento o limitación, 
a efectos del reconocimiento y pago de las prestaciones por desempleo, será será será será 
suficiente la comunicación de los periodos de actividad e inactividadsuficiente la comunicación de los periodos de actividad e inactividadsuficiente la comunicación de los periodos de actividad e inactividadsuficiente la comunicación de los periodos de actividad e inactividad. 
 

 

 



DERIVADAS DE LAS INSTRUCCIONES:DERIVADAS DE LAS INSTRUCCIONES:DERIVADAS DE LAS INSTRUCCIONES:DERIVADAS DE LAS INSTRUCCIONES:    

• Para el SEPE la prestación COVID19 de los ERTE es una prestación especial y única.  
• Para ellos es indiferente de qué ERTE en concreto emana el derecho a la prestación.  
• Consideran la prestación independiente del tipo de ERTE que origine el derecho al cobro.  
• Si los trabajadores ya hubiesen sido incluidos en solicitud colectiva de prórroga, aunque la Si los trabajadores ya hubiesen sido incluidos en solicitud colectiva de prórroga, aunque la Si los trabajadores ya hubiesen sido incluidos en solicitud colectiva de prórroga, aunque la Si los trabajadores ya hubiesen sido incluidos en solicitud colectiva de prórroga, aunque la 

empresa los afecte también al nuevo ERTE, a efectos del reconocimiento y pago de las empresa los afecte también al nuevo ERTE, a efectos del reconocimiento y pago de las empresa los afecte también al nuevo ERTE, a efectos del reconocimiento y pago de las empresa los afecte también al nuevo ERTE, a efectos del reconocimiento y pago de las 
prestaciones por desempleo, será suficienteprestaciones por desempleo, será suficienteprestaciones por desempleo, será suficienteprestaciones por desempleo, será suficiente    la comunicación de los periodos de la comunicación de los periodos de la comunicación de los periodos de la comunicación de los periodos de 
actividadactividadactividadactividad".  

• Es decir, y OJO AL DATO, si aplicando un ERTE previo, solicitamos y nos constatan un 
nuevo ERTE por rebrote, NONONONO hay que presentar solicitud colectiva nueva para este 
segundo ERTE, sino que las prestaciones se abonarán contra la prestación reconocida 
previa, y tan sólo deberemos informar al SEPE los días de pago de ambos ERTE con el 
fichero de periodos.  

• Esto nos simplifica mucho la gestión de la prestación en caso de tener que aplicar en un 
mismo es dos ERTE distintos.  

• nº de ERTE en el fichero de periodos?.  
• Por tanto, tendremos dos opciones para el mes en el que se solapen dos ERTE: 1.- el 

primer mes enviar el nº de ERTE del anterior, y el segundo mes el del nuevo, o bien (a mi 
me parece más correcta esta) partir periodos, aunque no solicitemos una segunda 
prestación. En el primer fichero de periodos irán las fechas de DESDE y HASTA del 
primer ERTE con el nº correspondiente; y en el segundo fichero irá el DESDE y HASTA 
del segundo ERTE con su número correspondiente.  



   RDL 30/2020RDL 30/2020RDL 30/2020RDL 30/2020    

CAPÍTULO II 

De las medidas extraordinarias de protección de las personas trabajadorasDe las medidas extraordinarias de protección de las personas trabajadorasDe las medidas extraordinarias de protección de las personas trabajadorasDe las medidas extraordinarias de protección de las personas trabajadoras 

Artículo 8. Medidas extraordinarias en materia de protección por desempleo. 

3. En el caso de procedimientos de regulación temporal de empleo por las causas previstas 3. En el caso de procedimientos de regulación temporal de empleo por las causas previstas 3. En el caso de procedimientos de regulación temporal de empleo por las causas previstas 3. En el caso de procedimientos de regulación temporal de empleo por las causas previstas 
en el artículo 23 del Real Decreto ley 8/2020en el artículo 23 del Real Decreto ley 8/2020en el artículo 23 del Real Decreto ley 8/2020en el artículo 23 del Real Decreto ley 8/2020, de 17 de marzo, en los que la decisión 
empresarial se comunique a la Autoridad Laboral tras la entrada en vigor del presente real 
decreto-ley, la empresa deberá formular solicitud colectiva de prestaciones por desempleo, en 
representación de las personas trabajadoras, en el modelo establecido al efecto en la página 
web o sede electrónica del SEPE. El plazo para la presentación de esta solicitud será el 
establecido en el artículo 268 del texto refundido de la Ley General de Seguridad Social. 

A las personas trabajadoras afectadas por estos nuevos expedite les serán de aplicación las 
medidas previstas en el artículo 25.1 del Real Decreto-ley 8/2020, de 17 de marzo, sin 
perjuicio de lo establecido en el apartado 7 de este artículo. 

La duración de la prestación reconocida se extenderá como máximo hasta el 31 de enerLa duración de la prestación reconocida se extenderá como máximo hasta el 31 de enerLa duración de la prestación reconocida se extenderá como máximo hasta el 31 de enerLa duración de la prestación reconocida se extenderá como máximo hasta el 31 de enero de o de o de o de 
2021202120212021. 

 

 



INSTRUCCIONES SEPEINSTRUCCIONES SEPEINSTRUCCIONES SEPEINSTRUCCIONES SEPE    

Los ERTE COVIDLos ERTE COVIDLos ERTE COVIDLos ERTE COVID----19 por causas económicas, técnicas, organizativas o de producción 19 por causas económicas, técnicas, organizativas o de producción 19 por causas económicas, técnicas, organizativas o de producción 19 por causas económicas, técnicas, organizativas o de producción 
tramitados conforme al artículo 23 del mismo Real Decretotramitados conforme al artículo 23 del mismo Real Decretotramitados conforme al artículo 23 del mismo Real Decretotramitados conforme al artículo 23 del mismo Real Decreto----ley 8/2020, podrán mantenerse ley 8/2020, podrán mantenerse ley 8/2020, podrán mantenerse ley 8/2020, podrán mantenerse 
hasta la fecha decidida por el empresario, con o sin achasta la fecha decidida por el empresario, con o sin achasta la fecha decidida por el empresario, con o sin achasta la fecha decidida por el empresario, con o sin acuerdo, y que se haya comunicado a la uerdo, y que se haya comunicado a la uerdo, y que se haya comunicado a la uerdo, y que se haya comunicado a la 
autoridad laboral. autoridad laboral. autoridad laboral. autoridad laboral.     
    
Por ello, a partir del día 1 de febrero de 2021, a cada uno de los trabajadores que continúe Por ello, a partir del día 1 de febrero de 2021, a cada uno de los trabajadores que continúe Por ello, a partir del día 1 de febrero de 2021, a cada uno de los trabajadores que continúe Por ello, a partir del día 1 de febrero de 2021, a cada uno de los trabajadores que continúe 
afectado por el ERTE COVIDafectado por el ERTE COVIDafectado por el ERTE COVIDafectado por el ERTE COVID----    19 se le podrá reconocer, previa presentación de solicitud 19 se le podrá reconocer, previa presentación de solicitud 19 se le podrá reconocer, previa presentación de solicitud 19 se le podrá reconocer, previa presentación de solicitud 
individual, la preindividual, la preindividual, la preindividual, la prestación a la que, en su caso, tenga derecho en función de las cotizaciones stación a la que, en su caso, tenga derecho en función de las cotizaciones stación a la que, en su caso, tenga derecho en función de las cotizaciones stación a la que, en su caso, tenga derecho en función de las cotizaciones 
acreditadas, y de su duración se restarán como consumidos, en su caso, los días percibidos a acreditadas, y de su duración se restarán como consumidos, en su caso, los días percibidos a acreditadas, y de su duración se restarán como consumidos, en su caso, los días percibidos a acreditadas, y de su duración se restarán como consumidos, en su caso, los días percibidos a 
partir del 1 octubre 2020 y hasta el 30 de enero de 2021.partir del 1 octubre 2020 y hasta el 30 de enero de 2021.partir del 1 octubre 2020 y hasta el 30 de enero de 2021.partir del 1 octubre 2020 y hasta el 30 de enero de 2021. 

 

 

• Refuerza la idea de la prestación covid19 como una prestación especial y única. 
• Lo que finalizará el 31-1-2021 en los ERTE ETOP es la “prestación especial COVID” para 

empezar a cobrar a partir de esa fecha la “prestación por desempleo ordinaria” derivada 
de un ERTE. Todo ello si no se prorroga en enero las prestaciones especiales. Esto ya 
tiene más sentido explicado de esta forma. 

 

5. COMUNICACIONES DE LAS EMPRESAS AL SEPE.5. COMUNICACIONES DE LAS EMPRESAS AL SEPE.5. COMUNICACIONES DE LAS EMPRESAS AL SEPE.5. COMUNICACIONES DE LAS EMPRESAS AL SEPE.    



A efectos de la A efectos de la A efectos de la A efectos de la regularizaciónregularizaciónregularizaciónregularización    de las prestaciones por desempleode las prestaciones por desempleode las prestaciones por desempleode las prestaciones por desempleo, las empresas deberlas empresas deberlas empresas deberlas empresas deberán án án án 
comunicar al SEPE la baja en la prestación de quienes dejen de estar afectados por las medidas comunicar al SEPE la baja en la prestación de quienes dejen de estar afectados por las medidas comunicar al SEPE la baja en la prestación de quienes dejen de estar afectados por las medidas comunicar al SEPE la baja en la prestación de quienes dejen de estar afectados por las medidas 
de suspensión o reducciónde suspensión o reducciónde suspensión o reducciónde suspensión o reducción. Esta comunicación podrá realizarse, preferentemente, a través de 
la comunicación de periodos de actividad por medio de ficheros XML. 
Igualmente deberá comunicarse, a mes vencido, a través de la comunicación de periodos de Igualmente deberá comunicarse, a mes vencido, a través de la comunicación de periodos de Igualmente deberá comunicarse, a mes vencido, a través de la comunicación de periodos de Igualmente deberá comunicarse, a mes vencido, a través de la comunicación de periodos de 
actividad de la aplicación certific@2, la información sobre los días trabajados en el mes natural actividad de la aplicación certific@2, la información sobre los días trabajados en el mes natural actividad de la aplicación certific@2, la información sobre los días trabajados en el mes natural actividad de la aplicación certific@2, la información sobre los días trabajados en el mes natural 
anterior en los siguientes supuestos:anterior en los siguientes supuestos:anterior en los siguientes supuestos:anterior en los siguientes supuestos:    
a) cuando durante el mismo sea) cuando durante el mismo sea) cuando durante el mismo sea) cuando durante el mismo se    alternen periodos de actividad y de inactividad,alternen periodos de actividad y de inactividad,alternen periodos de actividad y de inactividad,alternen periodos de actividad y de inactividad,    
b) cuando se hayan dado supuestos de reducción de la jornada habitual, yb) cuando se hayan dado supuestos de reducción de la jornada habitual, yb) cuando se hayan dado supuestos de reducción de la jornada habitual, yb) cuando se hayan dado supuestos de reducción de la jornada habitual, y    
c) cuando se combinen días de inactividad y días en reducción de jornadac) cuando se combinen días de inactividad y días en reducción de jornadac) cuando se combinen días de inactividad y días en reducción de jornadac) cuando se combinen días de inactividad y días en reducción de jornada. 
 
En el caso de los días trabajados en reducción de jornada, las horas trabajadas se convertirán 
en días completos equivalentes de actividad. Para ello se dividirá el número total de horas 
trabajadas en el mes entre el número de horas que constituía la jornada habitual de la persona 
trabajadora con carácter previo a la aplicación de la reducción de jornada. 
Sin perjuicio de lo anterior, las empresas deberán comunicar al SEPE, a efectos de la actuación 
de control de la Inspección de Trabajo y Seguridad Social, con carácter previo a su efectividad, 
las variaciones de las medidas de suspensión y reducción, a través de la comunicación de 
transmisión previa de datos sobre despidos colectivos, suspensión de la relación laboral y 
reducción de jornada, prevista en la Orden ESS/982/2013. 
 

          - Presentación de ficheros XML de periodos de actividad: 



  . Trabajadores que alternen trabajo y suspensión del contrato 

  . Trabajadores en reducción de jornada por ERTE 

  . Trabajadores que alternen suspensión y reducción de jornada por ERTE 

 - Excluye a los trabajadores en ERTE en suspensión del contrato continuada, porque les reconocerá 
la prestación con carácter automático. 

 - Qué Qué Qué Qué consecuencia consecuencia consecuencia consecuencia se deriva de las anteriores instrucciones?se deriva de las anteriores instrucciones?se deriva de las anteriores instrucciones?se deriva de las anteriores instrucciones? 

  . Toda solicitud colectiva en modo suspensión. Toda solicitud colectiva en modo suspensión. Toda solicitud colectiva en modo suspensión. Toda solicitud colectiva en modo suspensión    

        .  Con la solicitud colectiva el SEP.  Con la solicitud colectiva el SEP.  Con la solicitud colectiva el SEP.  Con la solicitud colectiva el SEPE no distingue el trabajador que tiene suspensión continuada E no distingue el trabajador que tiene suspensión continuada E no distingue el trabajador que tiene suspensión continuada E no distingue el trabajador que tiene suspensión continuada 
y el que tiene reducción de jornada.y el que tiene reducción de jornada.y el que tiene reducción de jornada.y el que tiene reducción de jornada.    

        . Si no se envían periodos el SEPE va a pagar la prestación de forma autom. Si no se envían periodos el SEPE va a pagar la prestación de forma autom. Si no se envían periodos el SEPE va a pagar la prestación de forma autom. Si no se envían periodos el SEPE va a pagar la prestación de forma automáááática.tica.tica.tica.    

        . Si enviamos ficheros XML de periodos a mes vencido. Si enviamos ficheros XML de periodos a mes vencido. Si enviamos ficheros XML de periodos a mes vencido. Si enviamos ficheros XML de periodos a mes vencido, a, a, a, a    principios de noviembre el trabajador principios de noviembre el trabajador principios de noviembre el trabajador principios de noviembre el trabajador 
percibirá los periodos de septiembre más el mes de octubre completopercibirá los periodos de septiembre más el mes de octubre completopercibirá los periodos de septiembre más el mes de octubre completopercibirá los periodos de septiembre más el mes de octubre completo....    

        . Con el envío de periodos de actividad de octubre en noviembre, empezará a regularizar en . Con el envío de periodos de actividad de octubre en noviembre, empezará a regularizar en . Con el envío de periodos de actividad de octubre en noviembre, empezará a regularizar en . Con el envío de periodos de actividad de octubre en noviembre, empezará a regularizar en 
los meses posterioreslos meses posterioreslos meses posterioreslos meses posteriores    

        . OJO: puede que se tarden vari. OJO: puede que se tarden vari. OJO: puede que se tarden vari. OJO: puede que se tarden varios meses en regularizar lo cobrado de más. Avisar a los os meses en regularizar lo cobrado de más. Avisar a los os meses en regularizar lo cobrado de más. Avisar a los os meses en regularizar lo cobrado de más. Avisar a los 
clientes clientes clientes clientes     
 

 



SOLICITUD COLECTIVA DE PRESTACIONES COVID19SOLICITUD COLECTIVA DE PRESTACIONES COVID19SOLICITUD COLECTIVA DE PRESTACIONES COVID19SOLICITUD COLECTIVA DE PRESTACIONES COVID19    

 

 

 

 

 



COMO COMUNICAR LA BAJA EN LA PRESTACIÓN:COMO COMUNICAR LA BAJA EN LA PRESTACIÓN:COMO COMUNICAR LA BAJA EN LA PRESTACIÓN:COMO COMUNICAR LA BAJA EN LA PRESTACIÓN:    

    

1.1.1.1.----    CON LAS INSTRUCCIONES DE 16CON LAS INSTRUCCIONES DE 16CON LAS INSTRUCCIONES DE 16CON LAS INSTRUCCIONES DE 16----7777----2020 DEL SEPE2020 DEL SEPE2020 DEL SEPE2020 DEL SEPE::::    

    ----    A TRAVÉS DEL EXCEL NARANJA. NO OBLIGATORIO QUE SEA PREVIOA TRAVÉS DEL EXCEL NARANJA. NO OBLIGATORIO QUE SEA PREVIOA TRAVÉS DEL EXCEL NARANJA. NO OBLIGATORIO QUE SEA PREVIOA TRAVÉS DEL EXCEL NARANJA. NO OBLIGATORIO QUE SEA PREVIO    

    ----    A TRAVÉS DE LA COMUNICACIÓN DE PERÍODOS. SEGUNGA UTILIDAD DE LOS FICHEROS. OPCIÓN A TRAVÉS DE LA COMUNICACIÓN DE PERÍODOS. SEGUNGA UTILIDAD DE LOS FICHEROS. OPCIÓN A TRAVÉS DE LA COMUNICACIÓN DE PERÍODOS. SEGUNGA UTILIDAD DE LOS FICHEROS. OPCIÓN A TRAVÉS DE LA COMUNICACIÓN DE PERÍODOS. SEGUNGA UTILIDAD DE LOS FICHEROS. OPCIÓN RECOMENDADA POR EL SEPE EN SUS RECOMENDADA POR EL SEPE EN SUS RECOMENDADA POR EL SEPE EN SUS RECOMENDADA POR EL SEPE EN SUS 
INSTRUCCIONES.INSTRUCCIONES.INSTRUCCIONES.INSTRUCCIONES.    

    

2.2.2.2.----    CON LA PUBLICACIÓN DEL RDL 30/2020CON LA PUBLICACIÓN DEL RDL 30/2020CON LA PUBLICACIÓN DEL RDL 30/2020CON LA PUBLICACIÓN DEL RDL 30/2020::::    

    ----    Artículo 8 Medidas extraordinarias en materia de protección por desempleo 

 2. …Las empresas que desafecten a alguna o a todas las personas trabajadoras, deberán comunLas empresas que desafecten a alguna o a todas las personas trabajadoras, deberán comunLas empresas que desafecten a alguna o a todas las personas trabajadoras, deberán comunLas empresas que desafecten a alguna o a todas las personas trabajadoras, deberán comunicar a la Entidad Gestora la baja icar a la Entidad Gestora la baja icar a la Entidad Gestora la baja icar a la Entidad Gestora la baja 
en la prestación de quienes dejen de estar afectadas por las medidas de suspensión o reducción con carácter previo a su efecten la prestación de quienes dejen de estar afectadas por las medidas de suspensión o reducción con carácter previo a su efecten la prestación de quienes dejen de estar afectadas por las medidas de suspensión o reducción con carácter previo a su efecten la prestación de quienes dejen de estar afectadas por las medidas de suspensión o reducción con carácter previo a su efectividadividadividadividad    

5. 5. 5. 5. En los casos previstos en los apartados 1 y 2, a efectos de la regularización de las prestaciones por desempleo, cuando durante 
un mes natural se alternen periodos de actividad y de inactividad, así como en los supuestos de reducción de la jornada habitual, y en 
los casos en los que se combinen ambos, días de inactividad y días en reducción de jornada, la empresa deberá comunicar a mes 
vencido, a través de la comunicación de periodos de actividad de la aplicación certific@2, la información sobre los días trabajados en el 
mes natural anterior. 

----    EXCLUYEEXCLUYEEXCLUYEEXCLUYE    DEL ENVÍO DE FICHEROS DE PERÍODOS A LOS TRABAJADORES CON SUSPENSIÓN CONTINUADA.DEL ENVÍO DE FICHEROS DE PERÍODOS A LOS TRABAJADORES CON SUSPENSIÓN CONTINUADA.DEL ENVÍO DE FICHEROS DE PERÍODOS A LOS TRABAJADORES CON SUSPENSIÓN CONTINUADA.DEL ENVÍO DE FICHEROS DE PERÍODOS A LOS TRABAJADORES CON SUSPENSIÓN CONTINUADA.    

----    ¿QUÉ OCURRE CON LA PRESTACIÓN DE ESTOS TRABAJADORES?¿QUÉ OCURRE CON LA PRESTACIÓN DE ESTOS TRABAJADORES?¿QUÉ OCURRE CON LA PRESTACIÓN DE ESTOS TRABAJADORES?¿QUÉ OCURRE CON LA PRESTACIÓN DE ESTOS TRABAJADORES?    

    . QUE SE VA A RECONOCER CON CARÁCTER AUTOMÁTICO Y CONTINUADO.. QUE SE VA A RECONOCER CON CARÁCTER AUTOMÁTICO Y CONTINUADO.. QUE SE VA A RECONOCER CON CARÁCTER AUTOMÁTICO Y CONTINUADO.. QUE SE VA A RECONOCER CON CARÁCTER AUTOMÁTICO Y CONTINUADO.    

    . QUE UNA VEZ SE INCORPORE DE FORMA DEFINITIVA, EL SEPE . QUE UNA VEZ SE INCORPORE DE FORMA DEFINITIVA, EL SEPE . QUE UNA VEZ SE INCORPORE DE FORMA DEFINITIVA, EL SEPE . QUE UNA VEZ SE INCORPORE DE FORMA DEFINITIVA, EL SEPE NO QUIERE QUE SE PRODUZCAN PAGOS INDEBIDOS EN EL ÚLTIMO MES DE NO QUIERE QUE SE PRODUZCAN PAGOS INDEBIDOS EN EL ÚLTIMO MES DE NO QUIERE QUE SE PRODUZCAN PAGOS INDEBIDOS EN EL ÚLTIMO MES DE NO QUIERE QUE SE PRODUZCAN PAGOS INDEBIDOS EN EL ÚLTIMO MES DE 
PRESTACIÓN Y POR ESO ESTABLECE LA COMUNICACIÓN DE LA BAJA EN LA PRESTACIÓN CON CARÁCTER PREVIO.PRESTACIÓN Y POR ESO ESTABLECE LA COMUNICACIÓN DE LA BAJA EN LA PRESTACIÓN CON CARÁCTER PREVIO.PRESTACIÓN Y POR ESO ESTABLECE LA COMUNICACIÓN DE LA BAJA EN LA PRESTACIÓN CON CARÁCTER PREVIO.PRESTACIÓN Y POR ESO ESTABLECE LA COMUNICACIÓN DE LA BAJA EN LA PRESTACIÓN CON CARÁCTER PREVIO.    

    . EJEMPLO: INCORPORACIÓN DEFINITIVA: 1. EJEMPLO: INCORPORACIÓN DEFINITIVA: 1. EJEMPLO: INCORPORACIÓN DEFINITIVA: 1. EJEMPLO: INCORPORACIÓN DEFINITIVA: 1----11111111----2020. NO QUIERE2020. NO QUIERE2020. NO QUIERE2020. NO QUIERENNNN    QUE QUE QUE QUE COMUNIQUEMOS LA BAJA DE LA PRESTACOMUNIQUEMOS LA BAJA DE LA PRESTACOMUNIQUEMOS LA BAJA DE LA PRESTACOMUNIQUEMOS LA BAJA DE LA PRESTACIÓN CIÓN CIÓN CIÓN DDDDEL 1EL 1EL 1EL 1----11 CON LOS 11 CON LOS 11 CON LOS 11 CON LOS 
PERIODOS DE NOVIEMBRE ENVIADOS EL 20PERIODOS DE NOVIEMBRE ENVIADOS EL 20PERIODOS DE NOVIEMBRE ENVIADOS EL 20PERIODOS DE NOVIEMBRE ENVIADOS EL 20----12, PORQUE HABRÍA COBRADO CASI LA TOTALIDAD DEL MES DE NOVIEMBRE INDEBIDAMENTE.12, PORQUE HABRÍA COBRADO CASI LA TOTALIDAD DEL MES DE NOVIEMBRE INDEBIDAMENTE.12, PORQUE HABRÍA COBRADO CASI LA TOTALIDAD DEL MES DE NOVIEMBRE INDEBIDAMENTE.12, PORQUE HABRÍA COBRADO CASI LA TOTALIDAD DEL MES DE NOVIEMBRE INDEBIDAMENTE.    Y YA NO Y YA NO Y YA NO Y YA NO 
LO PODRÁ DESCONTAR DE LA NÓMINA SIGUIENTE.LO PODRÁ DESCONTAR DE LA NÓMINA SIGUIENTE.LO PODRÁ DESCONTAR DE LA NÓMINA SIGUIENTE.LO PODRÁ DESCONTAR DE LA NÓMINA SIGUIENTE.    

OJO AL DATO!!OJO AL DATO!!OJO AL DATO!!OJO AL DATO!!    NOVEDAD DEL 3NOVEDAD DEL 3NOVEDAD DEL 3NOVEDAD DEL 3----11111111----2020 PUBLICADO EN LA WEB DEL SEPE, 2020 PUBLICADO EN LA WEB DEL SEPE, 2020 PUBLICADO EN LA WEB DEL SEPE, 2020 PUBLICADO EN LA WEB DEL SEPE, PERO SI CIRCULACIÓN A LOS COLEGIOS PROFESIONALES:PERO SI CIRCULACIÓN A LOS COLEGIOS PROFESIONALES:PERO SI CIRCULACIÓN A LOS COLEGIOS PROFESIONALES:PERO SI CIRCULACIÓN A LOS COLEGIOS PROFESIONALES:    



    

    

    

Y DE HECHO, HAN QUITADO EL ENLACE DE LA SEDE ELECTRÓNICAY DE HECHO, HAN QUITADO EL ENLACE DE LA SEDE ELECTRÓNICAY DE HECHO, HAN QUITADO EL ENLACE DE LA SEDE ELECTRÓNICAY DE HECHO, HAN QUITADO EL ENLACE DE LA SEDE ELECTRÓNICA::::    

    

PERO MUCHO OJO QUE LO QUE HAN SUPRIMIDO ES LA FORMA DE COMUNICAR LA BAJA A TRAVÉS DEL EXCEL NARANJA PARA PERO MUCHO OJO QUE LO QUE HAN SUPRIMIDO ES LA FORMA DE COMUNICAR LA BAJA A TRAVÉS DEL EXCEL NARANJA PARA PERO MUCHO OJO QUE LO QUE HAN SUPRIMIDO ES LA FORMA DE COMUNICAR LA BAJA A TRAVÉS DEL EXCEL NARANJA PARA PERO MUCHO OJO QUE LO QUE HAN SUPRIMIDO ES LA FORMA DE COMUNICAR LA BAJA A TRAVÉS DEL EXCEL NARANJA PARA 
DEJARLO SÓLO CON EL ENVÍO DE PERIODOS. PERO SIGUE VIGENTE LA OBLIGACIÓN DEL EL ART. 8.2 DEL RDL 30/2020 DE COMUNICARLO DEJARLO SÓLO CON EL ENVÍO DE PERIODOS. PERO SIGUE VIGENTE LA OBLIGACIÓN DEL EL ART. 8.2 DEL RDL 30/2020 DE COMUNICARLO DEJARLO SÓLO CON EL ENVÍO DE PERIODOS. PERO SIGUE VIGENTE LA OBLIGACIÓN DEL EL ART. 8.2 DEL RDL 30/2020 DE COMUNICARLO DEJARLO SÓLO CON EL ENVÍO DE PERIODOS. PERO SIGUE VIGENTE LA OBLIGACIÓN DEL EL ART. 8.2 DEL RDL 30/2020 DE COMUNICARLO 
CON CARÁCTER PREVIO. CON CARÁCTER PREVIO. CON CARÁCTER PREVIO. CON CARÁCTER PREVIO. ¿¿¿¿EN ESTOS CEN ESTOS CEN ESTOS CEN ESTOS CASOS TENDREMOS QUE ENVIAR PERIODOS “PREVIOS” DEL TRABAJADOR AFECTADOASOS TENDREMOS QUE ENVIAR PERIODOS “PREVIOS” DEL TRABAJADOR AFECTADOASOS TENDREMOS QUE ENVIAR PERIODOS “PREVIOS” DEL TRABAJADOR AFECTADOASOS TENDREMOS QUE ENVIAR PERIODOS “PREVIOS” DEL TRABAJADOR AFECTADO????....    



PERIODOS DE ACTIVIDADPERIODOS DE ACTIVIDADPERIODOS DE ACTIVIDADPERIODOS DE ACTIVIDAD    
… 

De De De De nuestrosnuestrosnuestrosnuestros    amoresamoresamoresamores            y de y de y de y de nuestrosnuestrosnuestrosnuestros    insomniosinsomniosinsomniosinsomnios  
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PROBLEMÁTICA DE UTILIZAR LOS PROGRAMAS DE NÓMINA PARA GENERAR LOS FICHEROS PROBLEMÁTICA DE UTILIZAR LOS PROGRAMAS DE NÓMINA PARA GENERAR LOS FICHEROS PROBLEMÁTICA DE UTILIZAR LOS PROGRAMAS DE NÓMINA PARA GENERAR LOS FICHEROS PROBLEMÁTICA DE UTILIZAR LOS PROGRAMAS DE NÓMINA PARA GENERAR LOS FICHEROS 
DE PERÍODOSDE PERÍODOSDE PERÍODOSDE PERÍODOS    

    

TRABAJADOR CON JORNADA PREVIA COMPLETA. ENTRA EN UN ERTE MEDIANTE EL CUAL TRABAJA DÍAS ALTERNOS Y DE FORMA IRREGULAR DURANTE TRABAJADOR CON JORNADA PREVIA COMPLETA. ENTRA EN UN ERTE MEDIANTE EL CUAL TRABAJA DÍAS ALTERNOS Y DE FORMA IRREGULAR DURANTE TRABAJADOR CON JORNADA PREVIA COMPLETA. ENTRA EN UN ERTE MEDIANTE EL CUAL TRABAJA DÍAS ALTERNOS Y DE FORMA IRREGULAR DURANTE TRABAJADOR CON JORNADA PREVIA COMPLETA. ENTRA EN UN ERTE MEDIANTE EL CUAL TRABAJA DÍAS ALTERNOS Y DE FORMA IRREGULAR DURANTE 

EL MES. EN EL MES DE SEPTIEMBRE HA SIDO SUSPENDIDO LOS JUEVES Y VIERNES DEL MES. EL MES. EN EL MES DE SEPTIEMBRE HA SIDO SUSPENDIDO LOS JUEVES Y VIERNES DEL MES. EL MES. EN EL MES DE SEPTIEMBRE HA SIDO SUSPENDIDO LOS JUEVES Y VIERNES DEL MES. EL MES. EN EL MES DE SEPTIEMBRE HA SIDO SUSPENDIDO LOS JUEVES Y VIERNES DEL MES. COORDINACIÓN DE NÓMINA CON PRESTACIÓNCOORDINACIÓN DE NÓMINA CON PRESTACIÓNCOORDINACIÓN DE NÓMINA CON PRESTACIÓNCOORDINACIÓN DE NÓMINA CON PRESTACIÓN....    REGLA DE REGLA DE REGLA DE REGLA DE 

OOOORORORORO        

    

    

    



    

    

    



EN ESTE CASO DEBEMOS EN ESTE CASO DEBEMOS EN ESTE CASO DEBEMOS EN ESTE CASO DEBEMOS COORDINAR NÓMINA CON PRESTACIÓNCOORDINAR NÓMINA CON PRESTACIÓNCOORDINAR NÓMINA CON PRESTACIÓNCOORDINAR NÓMINA CON PRESTACIÓN    PUESTO QUE DÍAS DE SUSPENSIÓN CONCRETOS SON 8, PERO DÍAS DE PRESTACIÓN PUESTO QUE DÍAS DE SUSPENSIÓN CONCRETOS SON 8, PERO DÍAS DE PRESTACIÓN PUESTO QUE DÍAS DE SUSPENSIÓN CONCRETOS SON 8, PERO DÍAS DE PRESTACIÓN PUESTO QUE DÍAS DE SUSPENSIÓN CONCRETOS SON 8, PERO DÍAS DE PRESTACIÓN 
SON 10SON 10SON 10SON 10.... 

TRLGSS: Artículo 273. TRLGSS: Artículo 273. TRLGSS: Artículo 273. TRLGSS: Artículo 273. Cotización durante la situación de desempleoCotización durante la situación de desempleoCotización durante la situación de desempleoCotización durante la situación de desempleo. 
1. 1. 1. 1. Durante el período de Durante el período de Durante el período de Durante el período de percepción de la prestación por desempleopercepción de la prestación por desempleopercepción de la prestación por desempleopercepción de la prestación por desempleo, la entidad gestora ingresará las cotizaciones a la Seguridad Social, asumiendo la aportación empresarial 
y descontando de la cuantía de la prestación, incluidos los supuestos a que hace referencia el artículo 270.3, la aportación que corresponda al trabajador. 
2. En los supuestos de reducción de jornada o suspensión del contrato, la empresa ingresará la aportación que le correspondaEn los supuestos de reducción de jornada o suspensión del contrato, la empresa ingresará la aportación que le correspondaEn los supuestos de reducción de jornada o suspensión del contrato, la empresa ingresará la aportación que le correspondaEn los supuestos de reducción de jornada o suspensión del contrato, la empresa ingresará la aportación que le corresponda, debiendo la entidad gestora ingresar 
únicamente la aportación del trabajador, una vez efectuado el descuento a que se refiere el apartado anterior. 
    

. TENDREMOS QUE . TENDREMOS QUE . TENDREMOS QUE . TENDREMOS QUE ANOTAR DOS DÍAS MÁS DE ERTEANOTAR DOS DÍAS MÁS DE ERTEANOTAR DOS DÍAS MÁS DE ERTEANOTAR DOS DÍAS MÁS DE ERTE    (LOS DE APLICACIÓN DEL COEFICIENTE 1,25) EN LA NÓMINA, Y CONSECUENTEMENTE EN LAS (LOS DE APLICACIÓN DEL COEFICIENTE 1,25) EN LA NÓMINA, Y CONSECUENTEMENTE EN LAS (LOS DE APLICACIÓN DEL COEFICIENTE 1,25) EN LA NÓMINA, Y CONSECUENTEMENTE EN LAS (LOS DE APLICACIÓN DEL COEFICIENTE 1,25) EN LA NÓMINA, Y CONSECUENTEMENTE EN LAS 
INACTIVIDADES DE TGSS:INACTIVIDADES DE TGSS:INACTIVIDADES DE TGSS:INACTIVIDADES DE TGSS:    

                    . POR EJEMPLO, LOS DOS PRIMEROS SÁBA. POR EJEMPLO, LOS DOS PRIMEROS SÁBA. POR EJEMPLO, LOS DOS PRIMEROS SÁBA. POR EJEMPLO, LOS DOS PRIMEROS SÁBADOS: DÍAS 5 Y 12 DE SEPTIEMBRE:DOS: DÍAS 5 Y 12 DE SEPTIEMBRE:DOS: DÍAS 5 Y 12 DE SEPTIEMBRE:DOS: DÍAS 5 Y 12 DE SEPTIEMBRE:    

    

. AHORA SÍ QUE SUMAN LOS DÍAS DE PAGO DE PRESTACIÓN Y LOS DÍAS DE NÓMINA EL NÚMERO DE DÍAS NATURALES DEL MES.. . AHORA SÍ QUE SUMAN LOS DÍAS DE PAGO DE PRESTACIÓN Y LOS DÍAS DE NÓMINA EL NÚMERO DE DÍAS NATURALES DEL MES.. . AHORA SÍ QUE SUMAN LOS DÍAS DE PAGO DE PRESTACIÓN Y LOS DÍAS DE NÓMINA EL NÚMERO DE DÍAS NATURALES DEL MES.. . AHORA SÍ QUE SUMAN LOS DÍAS DE PAGO DE PRESTACIÓN Y LOS DÍAS DE NÓMINA EL NÚMERO DE DÍAS NATURALES DEL MES.. ¿PERO QUÉ PASA SI ¿PERO QUÉ PASA SI ¿PERO QUÉ PASA SI ¿PERO QUÉ PASA SI 
AHORA GENERAMOS EL FICHERO DE PERÍODOS CON EL PROGRAMA DE NÓMINA?AHORA GENERAMOS EL FICHERO DE PERÍODOS CON EL PROGRAMA DE NÓMINA?AHORA GENERAMOS EL FICHERO DE PERÍODOS CON EL PROGRAMA DE NÓMINA?AHORA GENERAMOS EL FICHERO DE PERÍODOS CON EL PROGRAMA DE NÓMINA?    



EJEMPLOS QUE PUEDEN PROVOCAR ERRORES CON EL GENERADOR NUEVOEJEMPLOS QUE PUEDEN PROVOCAR ERRORES CON EL GENERADOR NUEVOEJEMPLOS QUE PUEDEN PROVOCAR ERRORES CON EL GENERADOR NUEVOEJEMPLOS QUE PUEDEN PROVOCAR ERRORES CON EL GENERADOR NUEVO    

1.1.1.1.----    JORNADA PREVIAJORNADA PREVIAJORNADA PREVIAJORNADA PREVIA: VIERNES A DOMINGO 8 HORAS CADA DÍA. ENTRA EN ERTE REDUCCIÓN JORNADA AL 50% TRABAJANDO DE VIERNES A DOMINGO : VIERNES A DOMINGO 8 HORAS CADA DÍA. ENTRA EN ERTE REDUCCIÓN JORNADA AL 50% TRABAJANDO DE VIERNES A DOMINGO : VIERNES A DOMINGO 8 HORAS CADA DÍA. ENTRA EN ERTE REDUCCIÓN JORNADA AL 50% TRABAJANDO DE VIERNES A DOMINGO : VIERNES A DOMINGO 8 HORAS CADA DÍA. ENTRA EN ERTE REDUCCIÓN JORNADA AL 50% TRABAJANDO DE VIERNES A DOMINGO 
4 HORAS DIARIAS. CONVERTIR JORNADA DE 3 DÍAS EN JORNDA DE 5 4 HORAS DIARIAS. CONVERTIR JORNADA DE 3 DÍAS EN JORNDA DE 5 4 HORAS DIARIAS. CONVERTIR JORNADA DE 3 DÍAS EN JORNDA DE 5 4 HORAS DIARIAS. CONVERTIR JORNADA DE 3 DÍAS EN JORNDA DE 5 DÍAS.DÍAS.DÍAS.DÍAS.    

    

    

    

- AHORA YA SABEMOS LEER LOS GENERADORESAHORA YA SABEMOS LEER LOS GENERADORESAHORA YA SABEMOS LEER LOS GENERADORESAHORA YA SABEMOS LEER LOS GENERADORES    
    

    



    
    

- 22 DÍAS LABORALES x 2.4 HORAS = 52.8; 52.8 / 4.8 = 11 DÍAS DE ACTIVIDAD22 DÍAS LABORALES x 2.4 HORAS = 52.8; 52.8 / 4.8 = 11 DÍAS DE ACTIVIDAD22 DÍAS LABORALES x 2.4 HORAS = 52.8; 52.8 / 4.8 = 11 DÍAS DE ACTIVIDAD22 DÍAS LABORALES x 2.4 HORAS = 52.8; 52.8 / 4.8 = 11 DÍAS DE ACTIVIDAD....    
    

    

    

    

¿CREÉIS QUE EN ESTE CASO EL FICHERO DE PERIODOS GENERADO CON EL PROGRAMA DE NÓMINAS VA A TENER EN CUENTA ESTA FORMA ¿CREÉIS QUE EN ESTE CASO EL FICHERO DE PERIODOS GENERADO CON EL PROGRAMA DE NÓMINAS VA A TENER EN CUENTA ESTA FORMA ¿CREÉIS QUE EN ESTE CASO EL FICHERO DE PERIODOS GENERADO CON EL PROGRAMA DE NÓMINAS VA A TENER EN CUENTA ESTA FORMA ¿CREÉIS QUE EN ESTE CASO EL FICHERO DE PERIODOS GENERADO CON EL PROGRAMA DE NÓMINAS VA A TENER EN CUENTA ESTA FORMA DE DE DE DE 
DISTRIBUCIÓN?DISTRIBUCIÓN?DISTRIBUCIÓN?DISTRIBUCIÓN?    

        

        

    

    

    

    

    



    TRUCO PARA SABER LOS DÍAS DE PAGO DE FORMA FÁCIL, SI UTILIZAS EL GENERADOR NUEVO:TRUCO PARA SABER LOS DÍAS DE PAGO DE FORMA FÁCIL, SI UTILIZAS EL GENERADOR NUEVO:TRUCO PARA SABER LOS DÍAS DE PAGO DE FORMA FÁCIL, SI UTILIZAS EL GENERADOR NUEVO:TRUCO PARA SABER LOS DÍAS DE PAGO DE FORMA FÁCIL, SI UTILIZAS EL GENERADOR NUEVO:    

    

    

    

    



2222....----    JORNADA PREVIAJORNADA PREVIAJORNADA PREVIAJORNADA PREVIA    DE DE DE DE 30 HORAS SEMANALES DISTRIBUIDAS DE LUNES A VIERNES 6 HORAS DIARIAS. ENTR30 HORAS SEMANALES DISTRIBUIDAS DE LUNES A VIERNES 6 HORAS DIARIAS. ENTR30 HORAS SEMANALES DISTRIBUIDAS DE LUNES A VIERNES 6 HORAS DIARIAS. ENTR30 HORAS SEMANALES DISTRIBUIDAS DE LUNES A VIERNES 6 HORAS DIARIAS. ENTRAAAA    EN ERTE DE REDUCCIÓN DE JORNADA EN ERTE DE REDUCCIÓN DE JORNADA EN ERTE DE REDUCCIÓN DE JORNADA EN ERTE DE REDUCCIÓN DE JORNADA 
CON EL 33,33% DE REDUCCIÓN, TRABAJANDOCON EL 33,33% DE REDUCCIÓN, TRABAJANDOCON EL 33,33% DE REDUCCIÓN, TRABAJANDOCON EL 33,33% DE REDUCCIÓN, TRABAJANDO    20 HORAS SEMANALES, DISTRIBUIDAS20 HORAS SEMANALES, DISTRIBUIDAS20 HORAS SEMANALES, DISTRIBUIDAS20 HORAS SEMANALES, DISTRIBUIDAS    7+5+4+3+1. 7+5+4+3+1. 7+5+4+3+1. 7+5+4+3+1.     

    

    

    

    

    



OJO CON EL NUEVO GENERADOROJO CON EL NUEVO GENERADOROJO CON EL NUEVO GENERADOROJO CON EL NUEVO GENERADOR. . . . REGLA DE OROREGLA DE OROREGLA DE OROREGLA DE ORO    . . . . ASÍ COMO EN JOASÍ COMO EN JOASÍ COMO EN JOASÍ COMO EN JORNADAS PREVIAS DE MENOS DE 5 DÍAS RNADAS PREVIAS DE MENOS DE 5 DÍAS RNADAS PREVIAS DE MENOS DE 5 DÍAS RNADAS PREVIAS DE MENOS DE 5 DÍAS POR SEMANAPOR SEMANAPOR SEMANAPOR SEMANA, , , , TRANSFORMAMOS LA TRANSFORMAMOS LA TRANSFORMAMOS LA TRANSFORMAMOS LA 
DISTRIBUCIÓN PREVIA Y EN ERTE EN JORNADAS DE 5 DÍAS, DISTRIBUCIÓN PREVIA Y EN ERTE EN JORNADAS DE 5 DÍAS, DISTRIBUCIÓN PREVIA Y EN ERTE EN JORNADAS DE 5 DÍAS, DISTRIBUCIÓN PREVIA Y EN ERTE EN JORNADAS DE 5 DÍAS, CUANDO LA PREVIA SÍ SEA DE 5, PERO LA INCORPORADA AL ERTE TENGA ALGÚN DÍA CON CUANDO LA PREVIA SÍ SEA DE 5, PERO LA INCORPORADA AL ERTE TENGA ALGÚN DÍA CON CUANDO LA PREVIA SÍ SEA DE 5, PERO LA INCORPORADA AL ERTE TENGA ALGÚN DÍA CON CUANDO LA PREVIA SÍ SEA DE 5, PERO LA INCORPORADA AL ERTE TENGA ALGÚN DÍA CON 
UN NÚMERO DE HORAS SUPERIOR A LA JORNADA DIARIA PREVIA, LAS HORAS INCORPORADAS HAY QUE DISTRIBUIRLAS UN NÚMERO DE HORAS SUPERIOR A LA JORNADA DIARIA PREVIA, LAS HORAS INCORPORADAS HAY QUE DISTRIBUIRLAS UN NÚMERO DE HORAS SUPERIOR A LA JORNADA DIARIA PREVIA, LAS HORAS INCORPORADAS HAY QUE DISTRIBUIRLAS UN NÚMERO DE HORAS SUPERIOR A LA JORNADA DIARIA PREVIA, LAS HORAS INCORPORADAS HAY QUE DISTRIBUIRLAS TAMBIÉN TAMBIÉN TAMBIÉN TAMBIÉN DE FORMA UNIFORME DE FORMA UNIFORME DE FORMA UNIFORME DE FORMA UNIFORME 
DURANTE LOS CINCO DÍAS:DURANTE LOS CINCO DÍAS:DURANTE LOS CINCO DÍAS:DURANTE LOS CINCO DÍAS:    

HORAS INCORPORADAS: 7 + 5 +HORAS INCORPORADAS: 7 + 5 +HORAS INCORPORADAS: 7 + 5 +HORAS INCORPORADAS: 7 + 5 +    4 + 3 + 1 = 20; 20 / 5 = 4 HORAS POR DIA. 4 + 3 + 1 = 20; 20 / 5 = 4 HORAS POR DIA. 4 + 3 + 1 = 20; 20 / 5 = 4 HORAS POR DIA. 4 + 3 + 1 = 20; 20 / 5 = 4 HORAS POR DIA.     

    

REGLA DE OROREGLA DE OROREGLA DE OROREGLA DE ORO    . . . . COORDINACIÓN. COORDINACIÓN. COORDINACIÓN. COORDINACIÓN. HAY QUE TENER CLARO LO QUE SE QUIERE COMUNICAR AL SEPE, Y SI NO NOS SALE, MODIFICAR EL HAY QUE TENER CLARO LO QUE SE QUIERE COMUNICAR AL SEPE, Y SI NO NOS SALE, MODIFICAR EL HAY QUE TENER CLARO LO QUE SE QUIERE COMUNICAR AL SEPE, Y SI NO NOS SALE, MODIFICAR EL HAY QUE TENER CLARO LO QUE SE QUIERE COMUNICAR AL SEPE, Y SI NO NOS SALE, MODIFICAR EL 
GENERADORGENERADORGENERADORGENERADOR. 9 + 20, PAGARÍA 29 DÍAS ENTRE PRESTACIÓN Y NÓMINA. HAY QUE MODIFICAR EL GENERADOR. 9 + 20, PAGARÍA 29 DÍAS ENTRE PRESTACIÓN Y NÓMINA. HAY QUE MODIFICAR EL GENERADOR. 9 + 20, PAGARÍA 29 DÍAS ENTRE PRESTACIÓN Y NÓMINA. HAY QUE MODIFICAR EL GENERADOR. 9 + 20, PAGARÍA 29 DÍAS ENTRE PRESTACIÓN Y NÓMINA. HAY QUE MODIFICAR EL GENERADOR    PARA QUE SALGAN 10.PARA QUE SALGAN 10.PARA QUE SALGAN 10.PARA QUE SALGAN 10.    

¿CREÉIS QUE EL GENERADOR DEL PROGRAMA DE NÓMINAS VA A HACER ESTO BIEN?¿CREÉIS QUE EL GENERADOR DEL PROGRAMA DE NÓMINAS VA A HACER ESTO BIEN?¿CREÉIS QUE EL GENERADOR DEL PROGRAMA DE NÓMINAS VA A HACER ESTO BIEN?¿CREÉIS QUE EL GENERADOR DEL PROGRAMA DE NÓMINAS VA A HACER ESTO BIEN?    



3.3.3.3.----    TRABAJADOR CON TRABAJADOR CON TRABAJADOR CON TRABAJADOR CON JORNADA PREVIA DE JORNADA PREVIA DE JORNADA PREVIA DE JORNADA PREVIA DE 40404040    HORAS HORAS HORAS HORAS POR SEMANAPOR SEMANAPOR SEMANAPOR SEMANA    DISTRIBUIDAS EN 6 DÍAS DE TRABAJO: 7 + 7 + 6 + 6 + 6 + 8. ENTRA EN UN ERTE DE DISTRIBUIDAS EN 6 DÍAS DE TRABAJO: 7 + 7 + 6 + 6 + 6 + 8. ENTRA EN UN ERTE DE DISTRIBUIDAS EN 6 DÍAS DE TRABAJO: 7 + 7 + 6 + 6 + 6 + 8. ENTRA EN UN ERTE DE DISTRIBUIDAS EN 6 DÍAS DE TRABAJO: 7 + 7 + 6 + 6 + 6 + 8. ENTRA EN UN ERTE DE 
REDUCCIÓN DE JORNADA PARA TRABAJAR 30 HORAS SEMANALES, 7 + 7 + 5 + 5 + 6 + 0.REDUCCIÓN DE JORNADA PARA TRABAJAR 30 HORAS SEMANALES, 7 + 7 + 5 + 5 + 6 + 0.REDUCCIÓN DE JORNADA PARA TRABAJAR 30 HORAS SEMANALES, 7 + 7 + 5 + 5 + 6 + 0.REDUCCIÓN DE JORNADA PARA TRABAJAR 30 HORAS SEMANALES, 7 + 7 + 5 + 5 + 6 + 0.    

    

LA MEDIA DIARIA SALE 6,66 HORASLA MEDIA DIARIA SALE 6,66 HORASLA MEDIA DIARIA SALE 6,66 HORASLA MEDIA DIARIA SALE 6,66 HORAS. . . . OJOOJOOJOOJO: CUANDO LA JORNADA DE ALGÚN DÍA INCORPORADO SE SUPERIOR A LA : CUANDO LA JORNADA DE ALGÚN DÍA INCORPORADO SE SUPERIOR A LA : CUANDO LA JORNADA DE ALGÚN DÍA INCORPORADO SE SUPERIOR A LA : CUANDO LA JORNADA DE ALGÚN DÍA INCORPORADO SE SUPERIOR A LA MEDIA DE LA JORNADA PREVIA, MEDIA DE LA JORNADA PREVIA, MEDIA DE LA JORNADA PREVIA, MEDIA DE LA JORNADA PREVIA, 
TAMBIÉN HABRÁ QUE DISTRIBUIR LA JORNADA INCORPORADA DE FORMA “FICTICIA” ENTRE EL NÚMERO DE DÍAS DE JORNADA PREVIATAMBIÉN HABRÁ QUE DISTRIBUIR LA JORNADA INCORPORADA DE FORMA “FICTICIA” ENTRE EL NÚMERO DE DÍAS DE JORNADA PREVIATAMBIÉN HABRÁ QUE DISTRIBUIR LA JORNADA INCORPORADA DE FORMA “FICTICIA” ENTRE EL NÚMERO DE DÍAS DE JORNADA PREVIATAMBIÉN HABRÁ QUE DISTRIBUIR LA JORNADA INCORPORADA DE FORMA “FICTICIA” ENTRE EL NÚMERO DE DÍAS DE JORNADA PREVIA. NO DIVIDIMOS . NO DIVIDIMOS . NO DIVIDIMOS . NO DIVIDIMOS 
ENTRE 5 PORQUE EL SÁBADO NO TRABAJE. LAS DOS MAGNITUDES DEBEN SER IGUALES.ENTRE 5 PORQUE EL SÁBADO NO TRABAJE. LAS DOS MAGNITUDES DEBEN SER IGUALES.ENTRE 5 PORQUE EL SÁBADO NO TRABAJE. LAS DOS MAGNITUDES DEBEN SER IGUALES.ENTRE 5 PORQUE EL SÁBADO NO TRABAJE. LAS DOS MAGNITUDES DEBEN SER IGUALES.    

30 / 6 = 530 / 6 = 530 / 6 = 530 / 6 = 5    

    

    

    

    

    

    



    

    

CONCLUSIONESCONCLUSIONESCONCLUSIONESCONCLUSIONES    AÑADIDASAÑADIDASAÑADIDASAÑADIDAS::::    REGLA DE OROREGLA DE OROREGLA DE OROREGLA DE ORO        

    

1.1.1.1.----    PARA CASOS “RAROS” EL GENERADOR ANTIGUO DA MENOS PROBLEMAS QUE EL NUEVO.PARA CASOS “RAROS” EL GENERADOR ANTIGUO DA MENOS PROBLEMAS QUE EL NUEVO.PARA CASOS “RAROS” EL GENERADOR ANTIGUO DA MENOS PROBLEMAS QUE EL NUEVO.PARA CASOS “RAROS” EL GENERADOR ANTIGUO DA MENOS PROBLEMAS QUE EL NUEVO.    

2.2.2.2.----    PARA EL CÁLCULO DEL DAE, Y MÁS EN ESTOS CASOS “RAROS” LOS PROGRAMAS DE NÓMINA NO ESTÁN PREPARADOS.PARA EL CÁLCULO DEL DAE, Y MÁS EN ESTOS CASOS “RAROS” LOS PROGRAMAS DE NÓMINA NO ESTÁN PREPARADOS.PARA EL CÁLCULO DEL DAE, Y MÁS EN ESTOS CASOS “RAROS” LOS PROGRAMAS DE NÓMINA NO ESTÁN PREPARADOS.PARA EL CÁLCULO DEL DAE, Y MÁS EN ESTOS CASOS “RAROS” LOS PROGRAMAS DE NÓMINA NO ESTÁN PREPARADOS.    

    

    

    



CASO ESPECIAL DEL ERTE DE REDUCCIÓN DE JORNADA Y VACACIONESCASO ESPECIAL DEL ERTE DE REDUCCIÓN DE JORNADA Y VACACIONESCASO ESPECIAL DEL ERTE DE REDUCCIÓN DE JORNADA Y VACACIONESCASO ESPECIAL DEL ERTE DE REDUCCIÓN DE JORNADA Y VACACIONES    

    

- CUESTIÓN PREVIACUESTIÓN PREVIACUESTIÓN PREVIACUESTIÓN PREVIA::::    

o     Cómo se generan las vacaciones Cómo se generan las vacaciones Cómo se generan las vacaciones Cómo se generan las vacaciones estando afectados por un ERTE de reducción de jornada. dos opciones 
entre los compañeros:    

    

o Los transformamos en días de vacaciones a tiempo en días de vacaciones a tiempo en días de vacaciones a tiempo en días de vacaciones a tiempo completocompletocompletocompleto. 2 meses trabajados en reducción de jornada 
equivalen a 2,5 días de vacaciones a tiempo completo. 

 

o Respetamos el número de díasdíasdíasdías    naturalesnaturalesnaturalesnaturales    de vacacionesde vacacionesde vacacionesde vacaciones, pero reducimos el salario aplicable. dos meses 
trabajados en reducción de jornada equivalen a 5 días de vacaciones con el salario de la jornada reducida. 

    

- El primero de los casos no tiene problema en el envío de ficheros puesto que estos días se codifican como 
trabajados en el nuevo generador (en blanco) o con código 6 con el generador antiguo. 
o quizás un problema con inspección de trabajo por “discriminar” a los trabajadores a tiempo parcial 

concediendo menos días de vacaciones que al resto de trabajadores. 
 

- el segundo de los casos, en mi opinión, es el más correcto: 
 
o art. 12.4.d) del E.T. 
o En este caso sí hay problema interpretativo con los períodos de actividad. ¿cómo codificamos estos días? 
o Mantra repetido hasta la saciedad por el sepe: 

    

§ ““““EL SEPE NO PAGA VACACIONESEL SEPE NO PAGA VACACIONESEL SEPE NO PAGA VACACIONESEL SEPE NO PAGA VACACIONES””””        

    

    



EJEMPLO: EJEMPLO: EJEMPLO: EJEMPLO: Empresa con un ERTE de un año de duración. 2 trabajadores. 1 con suspensión a 
tiempo completo durante 6 meses. el otro con reducción de jornada al 50% durante 12 
meses. 

 . ¿Creemos que deberían de cobrar lo mismo al finalizar el ERTE?    
    

- ¿¿¿¿Qué cobrará el trabajador con su contrato suspendido durante 6 mQué cobrará el trabajador con su contrato suspendido durante 6 mQué cobrará el trabajador con su contrato suspendido durante 6 mQué cobrará el trabajador con su contrato suspendido durante 6 meseseseseseseses????    
    

o 6 MESES DE NÓMINA A TIEMPO COMPLETO (INCLUYENDO SUS 15 DÍAS DE VACACIONES)6 MESES DE NÓMINA A TIEMPO COMPLETO (INCLUYENDO SUS 15 DÍAS DE VACACIONES)6 MESES DE NÓMINA A TIEMPO COMPLETO (INCLUYENDO SUS 15 DÍAS DE VACACIONES)6 MESES DE NÓMINA A TIEMPO COMPLETO (INCLUYENDO SUS 15 DÍAS DE VACACIONES)    
    

o 6 MESES DE PRESTACIÓN DE DESEMPLEO A TIEMPO COMPLETO6 MESES DE PRESTACIÓN DE DESEMPLEO A TIEMPO COMPLETO6 MESES DE PRESTACIÓN DE DESEMPLEO A TIEMPO COMPLETO6 MESES DE PRESTACIÓN DE DESEMPLEO A TIEMPO COMPLETO    
    

    

- ¿¿¿¿QQQQué cobrará el trabajador con su contrato reducido a tiempo parcial durante 12 meses, según el ué cobrará el trabajador con su contrato reducido a tiempo parcial durante 12 meses, según el ué cobrará el trabajador con su contrato reducido a tiempo parcial durante 12 meses, según el ué cobrará el trabajador con su contrato reducido a tiempo parcial durante 12 meses, según el 
sepesepesepesepe????    
    

o 11 11 11 11 NÓMINAS DEL TRABAJO REALIZADO AL 50% DE JORNADANÓMINAS DEL TRABAJO REALIZADO AL 50% DE JORNADANÓMINAS DEL TRABAJO REALIZADO AL 50% DE JORNADANÓMINAS DEL TRABAJO REALIZADO AL 50% DE JORNADA    
    

o 1 NÓMINA DE LAS VACACIONES AL 50% DE LA JORNADA1 NÓMINA DE LAS VACACIONES AL 50% DE LA JORNADA1 NÓMINA DE LAS VACACIONES AL 50% DE LA JORNADA1 NÓMINA DE LAS VACACIONES AL 50% DE LA JORNADA    
    

o 11 MESES DE PRESTACIÓN DE DESEMPLEO.11 MESES DE PRESTACIÓN DE DESEMPLEO.11 MESES DE PRESTACIÓN DE DESEMPLEO.11 MESES DE PRESTACIÓN DE DESEMPLEO.    

    

- DISCRIMINACIÓN POR RAZÓN DEL TIPO DE CONTRATODISCRIMINACIÓN POR RAZÓN DEL TIPO DE CONTRATODISCRIMINACIÓN POR RAZÓN DEL TIPO DE CONTRATODISCRIMINACIÓN POR RAZÓN DEL TIPO DE CONTRATO. ART. 12.6 E.T.. ART. 12.6 E.T.. ART. 12.6 E.T.. ART. 12.6 E.T.    

    

    



    

- STSJ MADRID 40/2016STSJ MADRID 40/2016STSJ MADRID 40/2016STSJ MADRID 40/2016, EN UN CASO EXACTAMENTE IGUAL AL EJ, EN UN CASO EXACTAMENTE IGUAL AL EJ, EN UN CASO EXACTAMENTE IGUAL AL EJ, EN UN CASO EXACTAMENTE IGUAL AL EJEMPLO. EMPLO. EMPLO. EMPLO.     
    

FUNDAMENTFUNDAMENTFUNDAMENTFUNDAMENTOS OS OS OS JURÍDICJURÍDICJURÍDICJURÍDICOSOSOSOS::::    

“ “ “ “ NoNoNoNo    hay norma alguna que establezca la suspensión de la percepción de las prestaciones por desempleo parcial hay norma alguna que establezca la suspensión de la percepción de las prestaciones por desempleo parcial hay norma alguna que establezca la suspensión de la percepción de las prestaciones por desempleo parcial hay norma alguna que establezca la suspensión de la percepción de las prestaciones por desempleo parcial 
durante el periodo de vacaciones.durante el periodo de vacaciones.durante el periodo de vacaciones.durante el periodo de vacaciones.    
    
Tampoco hay previsión legal alguna respecto de la suspensión del ERTE durante el periodo vacacional de los Tampoco hay previsión legal alguna respecto de la suspensión del ERTE durante el periodo vacacional de los Tampoco hay previsión legal alguna respecto de la suspensión del ERTE durante el periodo vacacional de los Tampoco hay previsión legal alguna respecto de la suspensión del ERTE durante el periodo vacacional de los 
trabajadtrabajadtrabajadtrabajadores afectados por la reducción horaria y salarial".ores afectados por la reducción horaria y salarial".ores afectados por la reducción horaria y salarial".ores afectados por la reducción horaria y salarial".    
    
Partiendo de lo anterior hemos de tener en cuenta que los actores se vieron afectados en virtud de ERTE por una Partiendo de lo anterior hemos de tener en cuenta que los actores se vieron afectados en virtud de ERTE por una Partiendo de lo anterior hemos de tener en cuenta que los actores se vieron afectados en virtud de ERTE por una Partiendo de lo anterior hemos de tener en cuenta que los actores se vieron afectados en virtud de ERTE por una 
reducción de jornada del 40%, siéndoles reconocida por el Servicio Público de Empleo Estatal la situación de reducción de jornada del 40%, siéndoles reconocida por el Servicio Público de Empleo Estatal la situación de reducción de jornada del 40%, siéndoles reconocida por el Servicio Público de Empleo Estatal la situación de reducción de jornada del 40%, siéndoles reconocida por el Servicio Público de Empleo Estatal la situación de 
desempleo parcial, por el período cdesempleo parcial, por el período cdesempleo parcial, por el período cdesempleo parcial, por el período comprendido entre el 4 de junio de 2013 al 30 de mayo de 2014, si bien durante el omprendido entre el 4 de junio de 2013 al 30 de mayo de 2014, si bien durante el omprendido entre el 4 de junio de 2013 al 30 de mayo de 2014, si bien durante el omprendido entre el 4 de junio de 2013 al 30 de mayo de 2014, si bien durante el 
período de vacaciones la referida prestación quedó suspendida; reconocimiento de prestación al que hemos de estar, período de vacaciones la referida prestación quedó suspendida; reconocimiento de prestación al que hemos de estar, período de vacaciones la referida prestación quedó suspendida; reconocimiento de prestación al que hemos de estar, período de vacaciones la referida prestación quedó suspendida; reconocimiento de prestación al que hemos de estar, 
no existiendo fundamento legal alguno en el que pueda amparano existiendo fundamento legal alguno en el que pueda amparano existiendo fundamento legal alguno en el que pueda amparano existiendo fundamento legal alguno en el que pueda ampararse la decisión que contiene la resolución rse la decisión que contiene la resolución rse la decisión que contiene la resolución rse la decisión que contiene la resolución 
administrativa impugnada, por cuanto administrativa impugnada, por cuanto administrativa impugnada, por cuanto administrativa impugnada, por cuanto es evidente que efectuada la reducción de jornada y reducción salarial, como es evidente que efectuada la reducción de jornada y reducción salarial, como es evidente que efectuada la reducción de jornada y reducción salarial, como es evidente que efectuada la reducción de jornada y reducción salarial, como 
consecuencia de un ERTE, estas nuevas condiciones modificadas son las que rigen la relación laboralconsecuencia de un ERTE, estas nuevas condiciones modificadas son las que rigen la relación laboralconsecuencia de un ERTE, estas nuevas condiciones modificadas son las que rigen la relación laboralconsecuencia de un ERTE, estas nuevas condiciones modificadas son las que rigen la relación laboral    durante el durante el durante el durante el 
período de duración del ERTEperíodo de duración del ERTEperíodo de duración del ERTEperíodo de duración del ERTE    y por ende la situación de desempleo parcial, por lo que las vacaciones no suspenden ni y por ende la situación de desempleo parcial, por lo que las vacaciones no suspenden ni y por ende la situación de desempleo parcial, por lo que las vacaciones no suspenden ni y por ende la situación de desempleo parcial, por lo que las vacaciones no suspenden ni 
alteran la aplicación de tal modificación, ni suspenden el cobro de la prestación por desempleo reconocida, en los alteran la aplicación de tal modificación, ni suspenden el cobro de la prestación por desempleo reconocida, en los alteran la aplicación de tal modificación, ni suspenden el cobro de la prestación por desempleo reconocida, en los alteran la aplicación de tal modificación, ni suspenden el cobro de la prestación por desempleo reconocida, en los 
términos alutérminos alutérminos alutérminos aludidos por todo el período, didos por todo el período, didos por todo el período, didos por todo el período, porque las vacaciones tienen el mismo régimen que el tiempo de trabajo porque las vacaciones tienen el mismo régimen que el tiempo de trabajo porque las vacaciones tienen el mismo régimen que el tiempo de trabajo porque las vacaciones tienen el mismo régimen que el tiempo de trabajo 
efectivo, rigiendo las mismas condiciones del contrato laboralefectivo, rigiendo las mismas condiciones del contrato laboralefectivo, rigiendo las mismas condiciones del contrato laboralefectivo, rigiendo las mismas condiciones del contrato laboral    vigentes en cada momentovigentes en cada momentovigentes en cada momentovigentes en cada momento    y consecuentemente el y consecuentemente el y consecuentemente el y consecuentemente el 
recurso se estimarecurso se estimarecurso se estimarecurso se estima....””””    
    
    
    
    



EJEMPLO DE COMUNICACIÓN EJEMPLO DE COMUNICACIÓN EJEMPLO DE COMUNICACIÓN EJEMPLO DE COMUNICACIÓN DE VACACIONES. DE VACACIONES. DE VACACIONES. DE VACACIONES. Trabajador que durante el mes de agosto estuvo en ERTE de 
reducción de jornada del 1-8 a 9-8 al 50%; del 10 a 16 disfrutó de vacaciones generadas durante el ERTE de del 10 a 16 disfrutó de vacaciones generadas durante el ERTE de del 10 a 16 disfrutó de vacaciones generadas durante el ERTE de del 10 a 16 disfrutó de vacaciones generadas durante el ERTE de 
reducciónreducciónreducciónreducción; del 17 a 23 disfrutó de vacaciones a tiempo completodel 17 a 23 disfrutó de vacaciones a tiempo completodel 17 a 23 disfrutó de vacaciones a tiempo completodel 17 a 23 disfrutó de vacaciones a tiempo completo generadas antes y después de finalizar el ERTE; de 24 
a 31-8 vuelve al ERTE de reducción al 50%.    

    

64 HORAS / 8 = 8 DÍAS DE ACTIVIDAD64 HORAS / 8 = 8 DÍAS DE ACTIVIDAD64 HORAS / 8 = 8 DÍAS DE ACTIVIDAD64 HORAS / 8 = 8 DÍAS DE ACTIVIDAD

    



INCIDENCIAS EN LAS PRESTACIONES COMO CONSECUENCIA DE LA TRAMITACIÓN DE LOS FICHREOS DE PERÍODOS.INCIDENCIAS EN LAS PRESTACIONES COMO CONSECUENCIA DE LA TRAMITACIÓN DE LOS FICHREOS DE PERÍODOS.INCIDENCIAS EN LAS PRESTACIONES COMO CONSECUENCIA DE LA TRAMITACIÓN DE LOS FICHREOS DE PERÍODOS.INCIDENCIAS EN LAS PRESTACIONES COMO CONSECUENCIA DE LA TRAMITACIÓN DE LOS FICHREOS DE PERÍODOS.    

    

DIRECCIÓN PROVINCIAL DE VALENCIA “DIRECCIÓN PROVINCIAL DE VALENCIA “DIRECCIÓN PROVINCIAL DE VALENCIA “DIRECCIÓN PROVINCIAL DE VALENCIA “EN EL MES DE JULIO ESTÁBAMOS RECIBIENDO POR RECEN EL MES DE JULIO ESTÁBAMOS RECIBIENDO POR RECEN EL MES DE JULIO ESTÁBAMOS RECIBIENDO POR RECEN EL MES DE JULIO ESTÁBAMOS RECIBIENDO POR REC----SARA 1.000 INCIDENCIAS DIARIASSARA 1.000 INCIDENCIAS DIARIASSARA 1.000 INCIDENCIAS DIARIASSARA 1.000 INCIDENCIAS DIARIAS”.”.”.”.    

    

INSOSTENIBLE. INSOSTENIBLE. INSOSTENIBLE. INSOSTENIBLE.     

CAMBIO DE LAS CAMBIO DE LAS CAMBIO DE LAS CAMBIO DE LAS PRIORIDADES.PRIORIDADES.PRIORIDADES.PRIORIDADES.    

INCIDENCIASINCIDENCIASINCIDENCIASINCIDENCIAS    DE DOS TIPOSDE DOS TIPOSDE DOS TIPOSDE DOS TIPOS::::    

    1111....----    PROVOCADAS POR ERRORES NUESTROSPROVOCADAS POR ERRORES NUESTROSPROVOCADAS POR ERRORES NUESTROSPROVOCADAS POR ERRORES NUESTROS    

    2222....----    PROVOCADAS POR ERRORES EN EL APLICATIVO DEL SEPEPROVOCADAS POR ERRORES EN EL APLICATIVO DEL SEPEPROVOCADAS POR ERRORES EN EL APLICATIVO DEL SEPEPROVOCADAS POR ERRORES EN EL APLICATIVO DEL SEPE    

    

1.1.1.1.----    POR ERRORES POR ERRORES POR ERRORES POR ERRORES NUESTRNUESTRNUESTRNUESTROOOOS:S:S:S:    
    

o DOBLE REDUCCIÓN DE LA PRESTACIÓNDOBLE REDUCCIÓN DE LA PRESTACIÓNDOBLE REDUCCIÓN DE LA PRESTACIÓNDOBLE REDUCCIÓN DE LA PRESTACIÓN. LOS DÍAS DE PAGO DE PRESTACIÓN QUE SE OBTIENEN DE LOS FICHEROS, . LOS DÍAS DE PAGO DE PRESTACIÓN QUE SE OBTIENEN DE LOS FICHEROS, . LOS DÍAS DE PAGO DE PRESTACIÓN QUE SE OBTIENEN DE LOS FICHEROS, . LOS DÍAS DE PAGO DE PRESTACIÓN QUE SE OBTIENEN DE LOS FICHEROS, ACTÚAN SOBRE UNA ACTÚAN SOBRE UNA ACTÚAN SOBRE UNA ACTÚAN SOBRE UNA 
PRESTACIÓN CONCRETA. TENEMOS QUE SABER CÓMO ESTÁ RECOCIDA ESTA PRESTACIÓN.PRESTACIÓN CONCRETA. TENEMOS QUE SABER CÓMO ESTÁ RECOCIDA ESTA PRESTACIÓN.PRESTACIÓN CONCRETA. TENEMOS QUE SABER CÓMO ESTÁ RECOCIDA ESTA PRESTACIÓN.PRESTACIÓN CONCRETA. TENEMOS QUE SABER CÓMO ESTÁ RECOCIDA ESTA PRESTACIÓN.    
    

o CASILLAS “DÍA DESDE” “DÍA HASTA” EN EL GENERADOR DE PERIODOSCASILLAS “DÍA DESDE” “DÍA HASTA” EN EL GENERADOR DE PERIODOSCASILLAS “DÍA DESDE” “DÍA HASTA” EN EL GENERADOR DE PERIODOSCASILLAS “DÍA DESDE” “DÍA HASTA” EN EL GENERADOR DE PERIODOS    

o     
    

o CODIFICACIÓN DE LOS DESCANSOSCODIFICACIÓN DE LOS DESCANSOSCODIFICACIÓN DE LOS DESCANSOSCODIFICACIÓN DE LOS DESCANSOS    
    

o OJO EN JORNADAS PREVIAS MENORES DE 5 DÍAS O EN JORNADAS OJO EN JORNADAS PREVIAS MENORES DE 5 DÍAS O EN JORNADAS OJO EN JORNADAS PREVIAS MENORES DE 5 DÍAS O EN JORNADAS OJO EN JORNADAS PREVIAS MENORES DE 5 DÍAS O EN JORNADAS IRREGULARESIRREGULARESIRREGULARESIRREGULARES    
    

o ERTE DE REDUCCIÓN DE JORNADA PREVIA AL 27ERTE DE REDUCCIÓN DE JORNADA PREVIA AL 27ERTE DE REDUCCIÓN DE JORNADA PREVIA AL 27ERTE DE REDUCCIÓN DE JORNADA PREVIA AL 27----6, SIN PERIODOS COMUNICADOS, PERO EMPEZAMOS EN AGOSTO CON LAS 6, SIN PERIODOS COMUNICADOS, PERO EMPEZAMOS EN AGOSTO CON LAS 6, SIN PERIODOS COMUNICADOS, PERO EMPEZAMOS EN AGOSTO CON LAS 6, SIN PERIODOS COMUNICADOS, PERO EMPEZAMOS EN AGOSTO CON LAS 
VACACIONESVACACIONESVACACIONESVACACIONES. DOBLE REDUCCIÓN SI ENVIAMOS CON EL DAE. DOBLE REDUCCIÓN SI ENVIAMOS CON EL DAE. DOBLE REDUCCIÓN SI ENVIAMOS CON EL DAE. DOBLE REDUCCIÓN SI ENVIAMOS CON EL DAE    
    

o APURAR ENVÍO DE PERIODOS. APURAR ENVÍO DE PERIODOS. APURAR ENVÍO DE PERIODOS. APURAR ENVÍO DE PERIODOS. CALENDARIO DE DÍAS DE CÁLCULO DE NÓMINACALENDARIO DE DÍAS DE CÁLCULO DE NÓMINACALENDARIO DE DÍAS DE CÁLCULO DE NÓMINACALENDARIO DE DÍAS DE CÁLCULO DE NÓMINA    
    



o ¿CÓMO ¿CÓMO ¿CÓMO ¿CÓMO RELLENAR EL GENERADOR CUANDO LA PRESTACIÓN CONTRA LA QUE ACTÚA ESTÁ EN MODO REDUCCIÓN DE JORNADA?RELLENAR EL GENERADOR CUANDO LA PRESTACIÓN CONTRA LA QUE ACTÚA ESTÁ EN MODO REDUCCIÓN DE JORNADA?RELLENAR EL GENERADOR CUANDO LA PRESTACIÓN CONTRA LA QUE ACTÚA ESTÁ EN MODO REDUCCIÓN DE JORNADA?RELLENAR EL GENERADOR CUANDO LA PRESTACIÓN CONTRA LA QUE ACTÚA ESTÁ EN MODO REDUCCIÓN DE JORNADA?    
    

    
    

    
2.2.2.2.----    POR ERRORES EN EL APLICATIVO DEL SEPEPOR ERRORES EN EL APLICATIVO DEL SEPEPOR ERRORES EN EL APLICATIVO DEL SEPEPOR ERRORES EN EL APLICATIVO DEL SEPE    
    



o TRAMITAR PERIODOS DE SEPTIEMBRE ANTES DE PRESENTAR LA SOLICITUD COLECTIVA DE 1TRAMITAR PERIODOS DE SEPTIEMBRE ANTES DE PRESENTAR LA SOLICITUD COLECTIVA DE 1TRAMITAR PERIODOS DE SEPTIEMBRE ANTES DE PRESENTAR LA SOLICITUD COLECTIVA DE 1TRAMITAR PERIODOS DE SEPTIEMBRE ANTES DE PRESENTAR LA SOLICITUD COLECTIVA DE 1----10101010    
    

o PARALIZACIÓN EN PARALIZACIÓN EN PARALIZACIÓN EN PARALIZACIÓN EN PRESTACIONES POR CAMBIO DE TIPO DE CONTRATO EN TGSSPRESTACIONES POR CAMBIO DE TIPO DE CONTRATO EN TGSSPRESTACIONES POR CAMBIO DE TIPO DE CONTRATO EN TGSSPRESTACIONES POR CAMBIO DE TIPO DE CONTRATO EN TGSS    
    

o PARALIZACIÓN EN CASOS DE PLURIEMPLEO POR CESE EN EL ERTE DE OTRA EMPRESAPARALIZACIÓN EN CASOS DE PLURIEMPLEO POR CESE EN EL ERTE DE OTRA EMPRESAPARALIZACIÓN EN CASOS DE PLURIEMPLEO POR CESE EN EL ERTE DE OTRA EMPRESAPARALIZACIÓN EN CASOS DE PLURIEMPLEO POR CESE EN EL ERTE DE OTRA EMPRESA    
    

o SUBROGACIONES, FUSIONES Y ABSORCIONESSUBROGACIONES, FUSIONES Y ABSORCIONESSUBROGACIONES, FUSIONES Y ABSORCIONESSUBROGACIONES, FUSIONES Y ABSORCIONES    
    

o ALTA ERRÓNEAALTA ERRÓNEAALTA ERRÓNEAALTA ERRÓNEA    
    

o ENVÍOS DE FICHEROS DE DOS MESES CONSECUTIVOS. POR ORDEN. ESPERAR A QUE SE PRENVÍOS DE FICHEROS DE DOS MESES CONSECUTIVOS. POR ORDEN. ESPERAR A QUE SE PRENVÍOS DE FICHEROS DE DOS MESES CONSECUTIVOS. POR ORDEN. ESPERAR A QUE SE PRENVÍOS DE FICHEROS DE DOS MESES CONSECUTIVOS. POR ORDEN. ESPERAR A QUE SE PROCESE EL PRIMERO.OCESE EL PRIMERO.OCESE EL PRIMERO.OCESE EL PRIMERO.    
    

    

    

    

    

    

    
    



PROCEDIMIENTO ERE O CALENDARIOS PREVIOSPROCEDIMIENTO ERE O CALENDARIOS PREVIOSPROCEDIMIENTO ERE O CALENDARIOS PREVIOSPROCEDIMIENTO ERE O CALENDARIOS PREVIOS    
… 

O como torturar a un Graduado Social poco a pocoO como torturar a un Graduado Social poco a pocoO como torturar a un Graduado Social poco a pocoO como torturar a un Graduado Social poco a poco …  

 

 

 

 

           



PROCEDIMIENTO ERE O CALENDARIOS PREVIOSPROCEDIMIENTO ERE O CALENDARIOS PREVIOSPROCEDIMIENTO ERE O CALENDARIOS PREVIOSPROCEDIMIENTO ERE O CALENDARIOS PREVIOS    

- IMPORTANCIA DE SU COMUNICACIÓNIMPORTANCIA DE SU COMUNICACIÓNIMPORTANCIA DE SU COMUNICACIÓNIMPORTANCIA DE SU COMUNICACIÓN    

- ¿C¿C¿C¿Cómo actuar si no los he comunicado hasta ahora y el ómo actuar si no los he comunicado hasta ahora y el ómo actuar si no los he comunicado hasta ahora y el ómo actuar si no los he comunicado hasta ahora y el ERTEERTEERTEERTE    sigue vivosigue vivosigue vivosigue vivo????    

Ejemplo: trabajador que empezó en suspensión y se convirtió en reducción el 1Ejemplo: trabajador que empezó en suspensión y se convirtió en reducción el 1Ejemplo: trabajador que empezó en suspensión y se convirtió en reducción el 1Ejemplo: trabajador que empezó en suspensión y se convirtió en reducción el 1----7777    

LO TENDREMOS QUE HACER EN DOS LO TENDREMOS QUE HACER EN DOS LO TENDREMOS QUE HACER EN DOS LO TENDREMOS QUE HACER EN DOS ENVÍOS DIFERENTES.ENVÍOS DIFERENTES.ENVÍOS DIFERENTES.ENVÍOS DIFERENTES.    

PASO 1PASO 1PASO 1PASO 1: COMUNICAR LA SUSPENSIÓN: COMUNICAR LA SUSPENSIÓN: COMUNICAR LA SUSPENSIÓN: COMUNICAR LA SUSPENSIÓN. A NIVEL DE EMPRESA:. A NIVEL DE EMPRESA:. A NIVEL DE EMPRESA:. A NIVEL DE EMPRESA:

    



A NIVEL DE TRABAJADORA NIVEL DE TRABAJADORA NIVEL DE TRABAJADORA NIVEL DE TRABAJADOR    

    

    

PASOPASOPASOPASO    2:2:2:2:    

V variación a nivel de empresa V variación a nivel de empresa V variación a nivel de empresa V variación a nivel de empresa                             A alta a nivel de trabajadorA alta a nivel de trabajadorA alta a nivel de trabajadorA alta a nivel de trabajador::::    

                                

    



EJEMPLO DE TRABAJO DE MADRUGADAEJEMPLO DE TRABAJO DE MADRUGADAEJEMPLO DE TRABAJO DE MADRUGADAEJEMPLO DE TRABAJO DE MADRUGADA::::    

CCCCuando las 12 de la noche va en uando las 12 de la noche va en uando las 12 de la noche va en uando las 12 de la noche va en la casilla “d” se pone “0000” cuando va en la casilla “hasta” se pone “2359”la casilla “d” se pone “0000” cuando va en la casilla “hasta” se pone “2359”la casilla “d” se pone “0000” cuando va en la casilla “hasta” se pone “2359”la casilla “d” se pone “0000” cuando va en la casilla “hasta” se pone “2359”    

TTTTrabajador en reducción de jornada del 50% y horario de jueves y viernes de 22 a 2 de la mañanarabajador en reducción de jornada del 50% y horario de jueves y viernes de 22 a 2 de la mañanarabajador en reducción de jornada del 50% y horario de jueves y viernes de 22 a 2 de la mañanarabajador en reducción de jornada del 50% y horario de jueves y viernes de 22 a 2 de la mañana    

    

    

    

    

    

    

    



EJEMPLOEJEMPLOEJEMPLOEJEMPLO: : : : TTTTrabajador con jornada previa de 32 horas semanales, prestadas lunes y martes de 10 a 14 horas; miércoles a rabajador con jornada previa de 32 horas semanales, prestadas lunes y martes de 10 a 14 horas; miércoles a rabajador con jornada previa de 32 horas semanales, prestadas lunes y martes de 10 a 14 horas; miércoles a rabajador con jornada previa de 32 horas semanales, prestadas lunes y martes de 10 a 14 horas; miércoles a 
viernes 8 a 16 horas. entra en viernes 8 a 16 horas. entra en viernes 8 a 16 horas. entra en viernes 8 a 16 horas. entra en ERTEERTEERTEERTE    de suspensión y en octubre reduce jornada,de suspensión y en octubre reduce jornada,de suspensión y en octubre reduce jornada,de suspensión y en octubre reduce jornada,    trabajando lunes y martes de 9 a 13 trabajando lunes y martes de 9 a 13 trabajando lunes y martes de 9 a 13 trabajando lunes y martes de 9 a 13 
horas; miércoles y jueves de 9 a 1horas; miércoles y jueves de 9 a 1horas; miércoles y jueves de 9 a 1horas; miércoles y jueves de 9 a 12,5 horas; viernes de 9 a 12 horas2,5 horas; viernes de 9 a 12 horas2,5 horas; viernes de 9 a 12 horas2,5 horas; viernes de 9 a 12 horas....    

- COMUNICACIÓN DE LA SUSPENSIÓN INICIAL:COMUNICACIÓN DE LA SUSPENSIÓN INICIAL:COMUNICACIÓN DE LA SUSPENSIÓN INICIAL:COMUNICACIÓN DE LA SUSPENSIÓN INICIAL:    
A alta a nivel de empresa y a nivel de trabajador:A alta a nivel de empresa y a nivel de trabajador:A alta a nivel de empresa y a nivel de trabajador:A alta a nivel de empresa y a nivel de trabajador:    

    

- INCORPORACIÓN A JORNADA REDUCIDAINCORPORACIÓN A JORNADA REDUCIDAINCORPORACIÓN A JORNADA REDUCIDAINCORPORACIÓN A JORNADA REDUCIDA. DOS PASOS:. DOS PASOS:. DOS PASOS:. DOS PASOS:    

PASO 1PASO 1PASO 1PASO 1: ANULAR LA SUSPENSIÓN DE LUNES Y VIERNES: ANULAR LA SUSPENSIÓN DE LUNES Y VIERNES: ANULAR LA SUSPENSIÓN DE LUNES Y VIERNES: ANULAR LA SUSPENSIÓN DE LUNES Y VIERNES::::    

                        

PASO PASO PASO PASO 2222    DAR DE ALTA LA REDUCDAR DE ALTA LA REDUCDAR DE ALTA LA REDUCDAR DE ALTA LA REDUCCIÓN:CIÓN:CIÓN:CIÓN:    



    

    

    

OJO CON LA JORNADA DE LUNES Y MARTES. NO HAY QUE INCLUIRLA EN LA COMUNICACIÓN PREVIA PORQUE NO ES UNA REDUCCIÓN DE JORNADA.OJO CON LA JORNADA DE LUNES Y MARTES. NO HAY QUE INCLUIRLA EN LA COMUNICACIÓN PREVIA PORQUE NO ES UNA REDUCCIÓN DE JORNADA.OJO CON LA JORNADA DE LUNES Y MARTES. NO HAY QUE INCLUIRLA EN LA COMUNICACIÓN PREVIA PORQUE NO ES UNA REDUCCIÓN DE JORNADA.OJO CON LA JORNADA DE LUNES Y MARTES. NO HAY QUE INCLUIRLA EN LA COMUNICACIÓN PREVIA PORQUE NO ES UNA REDUCCIÓN DE JORNADA.    

TENDREMOS QUE REALIZAR UN COMUNICADO A TENDREMOS QUE REALIZAR UN COMUNICADO A TENDREMOS QUE REALIZAR UN COMUNICADO A TENDREMOS QUE REALIZAR UN COMUNICADO A LA OFICINA DE EMPLEOLA OFICINA DE EMPLEOLA OFICINA DE EMPLEOLA OFICINA DE EMPLEO    CON EL CAMBIO DE HORARIO.CON EL CAMBIO DE HORARIO.CON EL CAMBIO DE HORARIO.CON EL CAMBIO DE HORARIO.    

    

    

    



EJEMPLOEJEMPLOEJEMPLOEJEMPLO: : : : Jornada previa completa. inicia Jornada previa completa. inicia Jornada previa completa. inicia Jornada previa completa. inicia ERTEERTEERTEERTE    mixto el 1mixto el 1mixto el 1mixto el 1----10. suspende lunes y martes; reduce jornada miércoles a 10. suspende lunes y martes; reduce jornada miércoles a 10. suspende lunes y martes; reduce jornada miércoles a 10. suspende lunes y martes; reduce jornada miércoles a 
viernes de 10 a 14 horas.viernes de 10 a 14 horas.viernes de 10 a 14 horas.viernes de 10 a 14 horas.    

- PPPPaso 1: alta a nivel de empresa con todo el periodo del aso 1: alta a nivel de empresa con todo el periodo del aso 1: alta a nivel de empresa con todo el periodo del aso 1: alta a nivel de empresa con todo el periodo del ERTEERTEERTEERTE, y alta a nivel de trabajador con el periodo de , y alta a nivel de trabajador con el periodo de , y alta a nivel de trabajador con el periodo de , y alta a nivel de trabajador con el periodo de 
suspensión:suspensión:suspensión:suspensión:    

                    

    

    

    

    

    

    



    

- PASO 2PASO 2PASO 2PASO 2. . . . VVVVariación a nivel de empresa y alta a nivel de trabajador por la reducción:ariación a nivel de empresa y alta a nivel de trabajador por la reducción:ariación a nivel de empresa y alta a nivel de trabajador por la reducción:ariación a nivel de empresa y alta a nivel de trabajador por la reducción:    

    

                    

    

    

    

    



    

    

EJEMPLOEJEMPLOEJEMPLOEJEMPLO. . . . TrTrTrTrabajador en jornada previa completa. entra en abajador en jornada previa completa. entra en abajador en jornada previa completa. entra en abajador en jornada previa completa. entra en ERTEERTEERTEERTE    con suspensión de contrato continuada. el 1con suspensión de contrato continuada. el 1con suspensión de contrato continuada. el 1con suspensión de contrato continuada. el 1----7 se 7 se 7 se 7 se 
incorpora al trabajo los lunes. con fecha 1incorpora al trabajo los lunes. con fecha 1incorpora al trabajo los lunes. con fecha 1incorpora al trabajo los lunes. con fecha 1----10 vuelve a suspender lunes y se incorpora al trabajo los martes.10 vuelve a suspender lunes y se incorpora al trabajo los martes.10 vuelve a suspender lunes y se incorpora al trabajo los martes.10 vuelve a suspender lunes y se incorpora al trabajo los martes.    

paso 1: paso 1: paso 1: paso 1: aaaa    alta a nivel de empresa y alta a nivel de empresa y alta a nivel de empresa y alta a nivel de empresa y aaaa    alta a nivel de trabajador con todo el periodo de suspensialta a nivel de trabajador con todo el periodo de suspensialta a nivel de trabajador con todo el periodo de suspensialta a nivel de trabajador con todo el periodo de suspensiónónónón    

paso 2 1paso 2 1paso 2 1paso 2 1----7: 7: 7: 7: vvvv    variación a nivel de empresa y variación a nivel de empresa y variación a nivel de empresa y variación a nivel de empresa y bbbb    anulación a nivel de trabajador de los lunes.anulación a nivel de trabajador de los lunes.anulación a nivel de trabajador de los lunes.anulación a nivel de trabajador de los lunes.    

paso 3 1paso 3 1paso 3 1paso 3 1----10: dos envíos:10: dos envíos:10: dos envíos:10: dos envíos:    

paso 3.1: vuelve a suspender los lunes:paso 3.1: vuelve a suspender los lunes:paso 3.1: vuelve a suspender los lunes:paso 3.1: vuelve a suspender los lunes:                paso 3.2: se incorpora los martes:paso 3.2: se incorpora los martes:paso 3.2: se incorpora los martes:paso 3.2: se incorpora los martes:    

                                                                

    



COORDINACIÓN DE LA INFORMACIÓN QUE SUMINISTRAMOS DE UN ERTECOORDINACIÓN DE LA INFORMACIÓN QUE SUMINISTRAMOS DE UN ERTECOORDINACIÓN DE LA INFORMACIÓN QUE SUMINISTRAMOS DE UN ERTECOORDINACIÓN DE LA INFORMACIÓN QUE SUMINISTRAMOS DE UN ERTE    

    

- INFORMACIÓN A COORDINAR:INFORMACIÓN A COORDINAR:INFORMACIÓN A COORDINAR:INFORMACIÓN A COORDINAR:    
    

o PERÍODOS DE ACTIVIDADPERÍODOS DE ACTIVIDADPERÍODOS DE ACTIVIDADPERÍODOS DE ACTIVIDAD    
    

o CALENDARIO PREVIOCALENDARIO PREVIOCALENDARIO PREVIOCALENDARIO PREVIO    
    

o NÓMINANÓMINANÓMINANÓMINA    
    

o INACTIVIDAD A TGSSINACTIVIDAD A TGSSINACTIVIDAD A TGSSINACTIVIDAD A TGSS    
    

    

- ¿¿¿¿LA INFORMACIÓN SUMINISTRADA DE ERTE, ¿DEBE SER IGUAL EN LOS 4 APARTADOS ANTERIORESLA INFORMACIÓN SUMINISTRADA DE ERTE, ¿DEBE SER IGUAL EN LOS 4 APARTADOS ANTERIORESLA INFORMACIÓN SUMINISTRADA DE ERTE, ¿DEBE SER IGUAL EN LOS 4 APARTADOS ANTERIORESLA INFORMACIÓN SUMINISTRADA DE ERTE, ¿DEBE SER IGUAL EN LOS 4 APARTADOS ANTERIORES????    
    

. . . . SUSPENSIÓN LUNES Y MARTES DE CADA SEMANASUSPENSIÓN LUNES Y MARTES DE CADA SEMANASUSPENSIÓN LUNES Y MARTES DE CADA SEMANASUSPENSIÓN LUNES Y MARTES DE CADA SEMANA    

    PERÍODOS PERÍODOS PERÍODOS PERÍODOS ––––    CALENDARIOS / NÓMINA CALENDARIOS / NÓMINA CALENDARIOS / NÓMINA CALENDARIOS / NÓMINA ----    TGSSTGSSTGSSTGSS    

    

. SUSPENSIÓN LUNES Y MARTES Y REDUCCIÓN DE JORNADA MIÉRCOLES A VIERNES. SUSPENSIÓN LUNES Y MARTES Y REDUCCIÓN DE JORNADA MIÉRCOLES A VIERNES. SUSPENSIÓN LUNES Y MARTES Y REDUCCIÓN DE JORNADA MIÉRCOLES A VIERNES. SUSPENSIÓN LUNES Y MARTES Y REDUCCIÓN DE JORNADA MIÉRCOLES A VIERNES    

    PERÍODOS / CALENDARIOS / NÓMINAPERÍODOS / CALENDARIOS / NÓMINAPERÍODOS / CALENDARIOS / NÓMINAPERÍODOS / CALENDARIOS / NÓMINA----TGSSTGSSTGSSTGSS    

    

    

REFLEXIONES:REFLEXIONES:REFLEXIONES:REFLEXIONES:    REGLA DE OROREGLA DE OROREGLA DE OROREGLA DE ORO        

    . IMPORTANCIA DE ENTENDER EN . IMPORTANCIA DE ENTENDER EN . IMPORTANCIA DE ENTENDER EN . IMPORTANCIA DE ENTENDER EN CADA CASO QUÉ QUEREMOS COMUNICARCADA CASO QUÉ QUEREMOS COMUNICARCADA CASO QUÉ QUEREMOS COMUNICARCADA CASO QUÉ QUEREMOS COMUNICAR....    

    . NO . NO . NO . NO ES NECESARIO QUE LA INFORMACIÓN COMUNICADA NO SEA UNIFORME.ES NECESARIO QUE LA INFORMACIÓN COMUNICADA NO SEA UNIFORME.ES NECESARIO QUE LA INFORMACIÓN COMUNICADA NO SEA UNIFORME.ES NECESARIO QUE LA INFORMACIÓN COMUNICADA NO SEA UNIFORME.    



GRACIAS POR VUESTRA GRACIAS POR VUESTRA GRACIAS POR VUESTRA GRACIAS POR VUESTRA AAAATENCIÓNTENCIÓNTENCIÓNTENCIÓN    

ÁNIMO A TODOS QUE PODEMOS!!ÁNIMO A TODOS QUE PODEMOS!!ÁNIMO A TODOS QUE PODEMOS!!ÁNIMO A TODOS QUE PODEMOS!!    
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